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Sn el csmmplemento de lz nomitecón omo como comisario principal que me Puiera la Junta 
General de Atciomstas de la Empresa PROYECTVS A. y lo dlpuesto enel Artículo 971 de Ley de 
Compañias yla Resolución NS 92,1.42.0014 del 13 de Octubre de 1902 de la Superintendencia de 
Compañsas referente alas atgaciones delos Comisamos, presentó a sstedes el mfore y opinión 
sobre le rarovabikdad y sufcionea de la información preparado por fa Admenstración de 
PROYECIVS.A en refarión con ls marcha de la Compaña par et año termuado el 31 de Diaembre 
del 2035, 
Me obtenido de los admiradores tada la formación sobre las operaciones, documentación y 
registros que Jurgo nesesario mnvostigas. Bo: meno, he revisado el estado de tuación francos 
de PROYECTV SA, al 31 de Diciembre del 2015 y os correspondientes Estados de Resultados 
integrales, de camas ea el patranoro y de Gujos de efecto por el año termunado el 33 de 
Diciembre del 2015 sobre los cuate procedo rendir este informo 

1 ta Aduimistcación dela Comparía ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de 
Acesomstas emtidas dorante el año temvinado el 32 de Diciembre de 2015 241 como con las 
nosenaslogalos vigentes 
2 He revisado los libras saciles de la Compañta los musmos que cumplen con las disposiciones 
de os articulos 246, 176 y 177 de a Ley de Compañias vigente. 
3. Según confimación proporcionada por los abogados de la Compañe 10 he consuigo de 
enuncias que se hutneren presentado en contra de ls adennistradores dela Compañia 
4 Sake tas disposiciones constantes en el árwculo 279 «e la Ley de Compañtas, informo to 
sueno 

+ Nose han consttudo gosantas or parte delos adiimistradores deta Compañía, en razón 
de que las estatutos no exgon a consitucón de dichas garantias 

 



+ Durante et ejercicio econdmica 2015. que rus he disempeñado como Conan de la 
Compa no se ha solctado los aderastradores que hagan constar en e) orden des día, 
algún unto qe fuere consemente tratase. debo a quo esta soles? det hacerlo 
previamente a la convocatoria a «a Junta general hasta la fecha o fon exuido tales 
omvocstoras, en vtud de que las juntas genecalos han sido de carácter extaorsinana y 
somversal 

a Nose ha propuesta la remación de admevstsadores de la Compañía en virtud de que de 
a infomación y docsrmertación anolitada no 5e desprende irreguloridad alguno que 
frutie-a haber dado lugar +10! emoción 

5 £l vstema de control interno contable de PROYECTV SA, tomado en comonte, fur suficiente 
para camglír con los obreros del mismo que son proveer a la Admanistración de una seguridad 
cazonatte de que los actyos estén sulvaguardados contra perdidas por disposiciones 0 usos 10 
sutoroados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo son autadaaciones de de 
admwmistración y ss cegutraa correctamente posa pesen a preparacion de estados financieros 
de acuerdo con la Norma iscemacionel de Información Financiera pato Pequeñas y Medlana 
Entidados (NIE para PYMES) 
$ tn la relación con mu revsión de) estado de situación manciera y del estado se resultados 
integral na se fan dectificado observaciones que se deban reportar 
TY Pelo espresa constancia por la colaboración de ls funcionario y empleados de la Compañía 
que fueran eequerdos para la entrego de ta Información que juzgo necesana sevser Ja ea ha 
hecho poste el mejor desempeño de mis fanciones 

6 basados en mu revisión, no he detectado ta existencia de cxconstancias que que me hayan 
iscado que los estados Meauceros de PROYECTVS.A por el año terminado el 31 de Priembre 
del 2015. no están en sus aspectos Importantes preparados de conformidad con la Norma 
intereacional de la nformación Hnanwera para Pequeñas y Medianas Entigades 0 para las 
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